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NUMERO 30.- SABADO 3 DE FEBRERO DE 1945
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DPMINGOS

Artículo 1.•—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a le veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cos*,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-.
nina la inserción de la ley 'en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroaclevo
Bi no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA 	 FUERA DE COR,DOBA
pEsrras • 	 PESETAS

	Trimutre. . . • 18 	 Trimestre. . . . 21
	Seis meses. . • 30 	 Seis meses. . . 36

	Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'59 pts.-

	

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. , . 1'00

	

Id. de 	 id. 	 id. 	 de dos arios anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y Municipales Yielieu
obligadas al pago de todos los anuncios de rsubasta que
manden publicar, aún cuando stqu éll as resulten desiertas
por falta de rematante: (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero sie 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abes.aria. ea

primer término, al Notario que, en su case, auteciee la
subasta, los derechos que le correspondan y los »pie-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente les
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del renaatante, si le lesbio»,
del importe total de estos gastos con arregle a Is dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los,

interesados el importe de su publicación e garanticen

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 227
Don José Gutiérrez de los Rios y

Enrile, Vicesecretario en Comi-
sión de esta Audiencia provincial
en Funciones de Secretario de la
misma y como tal del Tribunal

'provincial de lo Contencioso-Ad-
ministrativo:
Certifico: Que en el regurso nú-

mero 20 de 1934, se ha dictado por
este Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, es como sigue:

-En la ciudad de Córdoba a 18
de Noviembre de 1944. Visto ante
el Tribunal provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo el recurso in-
terpuesto por el Letrado don Joaquin

s de Pablo Blanco y continuado por
el Procurador don José Torres Ro-
dríguez en nombre de don Loreto
Copé Rodríguez, contra acuerdo del
litmo. Sr, Delegado de Hacienda de
esta provincia, fecha 9 de Marzo de
1934, por el que desestimó la recla-
mación deducida por el recurrente
contra el presupuesto ordinario del
Ayuntamiento de Santa Eufemia, pa-
ra 1934; en cuyos autos ha sido
parte el señor Fiscal de esta Juris-
dicción.

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar al re-
curso y por tanto revocamos el
acuerdo recurrido del Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la
p rovincia de Córdoba de 9 de Marzo
de 1934, que desestirrió la reclama-
ción de don Loreto Copé I-?odrígitez,
contra el p resupuesto que para el

ejercicio de dicho ario formuló el
Ayuntamiento de Santa Eufemia; y
en consecuencia debemos- mandar
y mandarnos que dicho Ayuntamien-
to eleve a cinco mil ciento 'veinti-
cinco pesetas la consignación de
tres mil setecientas veintiocho pese-
tas que en dicho presupuesto figura
para pagar al Inspector Veterinario
y a su tiempo devuélvase el expe-
diente con la oportuna certificación.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronurh,
ciamos, mandamos y firmamos. -
Antonio J. Rueda. - Marcial Zurra y
Romero. Bernabi a Pérez. - J. G.
Crespo.- José María Blanco. - Ru-
bricado.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 2 de Enero
de 1945. - José Gutiérrez de los Ríos.
- V.' B.°: El Presidente, José Eguf-

laz.

111nn••n••••••

Hermandad Sindical Mixta
de Fuente 1-Ciar

Núm. 162

•El Jefe 4e tia Hermandad Sindical
Mixta de esta localidad, hace saber:
Que en la Secretaría de 'esta Her-

mandad se encuentra de manifiesto al
púbAco durante el lazo de diez días
a partir del siguiente en que aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la !provincia, el padrón para la exac-
ción de las cuotas de guardería rural
en el presente año; durante el expre-
sado plazo puede ser examinado por
los ;interesados y hacer las reo:ama-
ciones que estimen pertinentes a su
derecho.

Fuente Tójar a catorce de Enero de
mi novecientos cuarenta y cinco.—EI
Jefe de la Hermandad., Firma ilegible.

LA CONSTANCIA

Abastecedora de Aguas Potables
de Espejo (Córdoba)

Núm. 301
Para cumplir lo prevenido en los

artículos treinta y ocho y cuarenta y
cinco, reformado de sus Estatutos,
se convoca a los señores accionis-
tas a la junta general ordinaria, que

se celebrará en el domicilio social,
el día quince de Febrero próximo, a
las cuatro de la tarde, con objeto de
examinar y en su caso aprobar la
Memoria, Balance y cuentas referen-
tes al ario terminado el treinta y uno
de Diciembre último. También se
elegirá en dicha Junta el Consejo de
Administración que ha de actuar en
el bienio de mil novecientos cuarenta
y cinco , cuarenta y seis.

Desde el uno al trece de Febrero
los señores accionistas se servirán
pasar por la Oficina de la Adminis-
tración, a • fin de que despues de
cumplido lo dispuesto por el artículo
treinta y seis de lo dispuesto en los
Estatutos, se les faciliten las papele-
tas de admisión a la Junta, sin la cual
no podrán concurrir a la misma.

Espeio veinte y siete de Enero de
mil novecientos cuarenta y cinco. -
El Administrador, Justino Gracia.

Ayuntamientos
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 258
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Cañete de las Torres,
hace saber:
Que formado por la junta Conci-

•

liadora el Padrón para la exacción
del arbitrio sobre el valor de los
productos de la tierra de este térmi-
no municipal y año de 1945, en ré-
gimen de concierto,. queda expues-
to al público en la Secretaría del
Ayuntamiento par plazo de quince
días, a partir de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante cuyo
tiempo puede ser examinado por
los que así lo deseen, y presentar
para ante la indicada Junta Conci-
liadora las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Igualmente se hace saber que la
combranza en periodo voluntario
del expresado arbitrio y año tendrá
lugar en las Oficinas recaudatorias
municipales, situadas en las Casas
Capitulares en las épocas siguientes:

Primer trimestre.- Desde quince
de Febrero al cinco de Abril ambos
inclusive.

Segundo trimestre. - Desde prime-
ro de Mayo_ hasta el diez de Junio
inclusive.

Tecer trimestre.- Desde primero
de Agosto al diez de Septiembre
ambos inclusive.
• Cuarto trimestre, - Desde primero

de Noviembre hasta el diez de Di-
ciembre inclusive.

Pasados dichos plazos los contri-
buyentes morosos incurrirán auto-
máticamente en los apremios regla-
mentarios, que serán solamente del
10 por 100 si hacen efectivos sus
descubiertos en los diez días si-
guientes a la terminación de cada
periodo voluntario de cobranza.

Lo que se hace público para 'ge-
neral conocimiento.

Cañete de 	 Torres 20 de Enero
de 1945.- El Alcalde, Firma ilegible.
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PALMA DEL RIO

Núm. 278
La mesa electoral para la designa-

ción de Vocales electos de la Co-
misión de Evaluación de la parte
Real del Repartimiento, cuya elec-
ción acaba de tener lugar a las
doce horas del día de hoy.
Hace saber: Que practicado el

recuento de votos, ha dado el si-
guiente resultado.

Vocales Vecinos:
Don Rafael Rosa González 17

votos.
Don Guillermo .Iglesias Adame 17

idem.
Don Eloy Delgado Viso 17 idem.
Don Manuel Rosa Velasco 17

ldem.
Vocales Forasteros.
Don Manuel Cárdenas Llavaneras.
Don José López Adame.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento, advirtiendo que,
de no presentarse reclamación al-
guna durante el plazo de cinco días
quedará definitiva la elección de los
que han alcanzado votos, por orden
de mayor a menor, en número igual
al de los Vocales elegibles, o sean
los cuatro primeros figurados en la
anterior relación de vecinos y los
dos primeros de la de forasteros,
con arreglo a lo dispuesto por el
artículo 483, párrafo último, del
Estatuto municipal de 8 de Marzo
de 1924.

Palma del Rio -a 21 de Enero de
1945. - José Martínez Uñan.

Núm. 279
La mesa electoral para la designa-

ción de Vocales electos de la Co-
misión de evaluación de la parte
Personal del repartimiento, de la
expresada Parroquia, cuya elec-
ción acaba de tener lugar a las do-
ce horas del día de hoy, hace
saber:
Que practicado el recuento de yo

tos, ha dado el siguiente resultado:
Don Rafael Carrasco Torres 14

votos.
Don Manuel Jiménez Morales 14

Idem
Don Rafael Corredera Rodríguez

14 ldem.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento advirtiendo que,
de no presentarse reclamación al-
guna durante el plazo de cinco días
quedará definitiva la elección de los
que han alcanzado votos, por orden
de mayor a menor, en número igual
al de los Vocales elegibles, o sean
los tres primeros de • la relación
anterior.

Palma del Rio a 21 de Enero de
1945. Alonso . Ruiz Almodóvar.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 331
Don Antonio de la Riva y Crehuet,

Juez de Primera Instancia número
uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en dicho Juzga-

do se ha promovido por don José,
don Rafael y don Alfonso Ariza Mo-

ra mayores de edad, casados, Mas-

tro Nacionál y empleado, el primero
vecino de Montoro, y los otros dos
de Córdoba, expediente para inscri-
bir en el Registro de la propiedad de
este partido, el dominio en partes
iguales, con respecto a dos porcio-
nes indivisas de la casa de la calle
del Cáñamo número veintinueve de
esta ciudad y parcela de trescientos
treinta y ocho metros a dicha finca
aneja.

Y en cumplimiento de la regla se-
gunda del artículo cuatrocientos de
la Ley Hipotecaria, se cita por me-
dio del presente, a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción de dominio solicitada,
así como a los propietarios de las
fincas colindantes, de domicilio des-
conocido, don Agustin Fuentes y
don José Romero Toledado; y a los
titulares de los derechos reales que
gravitan sobre la dicha finca, don
Antonio Biedma Ruiz y doña Emilia
Valenzuela Diaz, así como a los que
tengan cualquier otro derecho real
sobre tal inmueble, a fin de que
dentro del término de CIENTO
OCHENTA DIAS contados desde el
siguiente al de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL
comparezcan ante este Juzgado, sito
calle Góngora sin número, alegando
su derecho y proponiendo las prue-
bas que estimen oportunas.

Se advierte que esta es la 421,Ceitta
inserción.

Dado en Córdoba a veinte y nueve
de Enero de mil novecientos cuaren-
ta y cinco. Antonio de !a Riva Cre-
huet. -El Secretario, José M. 8 Cor-
tazar.

Núm. 220
Don José María Molina Belmonte,

Teniente Coronel de Artillería Juez
Instructor del Juzgado Especial de
Huidos de esta plaza.
Por el presente llamo y emplazo a

seis Individuos desconocidos que en
la noche del día 4 de Diciembre últi-
mo llevaron a cabo un atraco a mano
armada en el cortijo denominado »El
Alicate Alto-, del término municipal
de Belmez, para que en el término
de quince días se presenten en este
Juzgado sito en el Cuartel de Arti-
llería, para responder a los cargos
que le resultan en la causa que por el
citado delito instruyo.

Dado en Córdoba a 22 de Enero
de 1945. - José María Molina.

Núm. 221
Don José María Molina Belmonte,

Teniente Coronel de Artillería Juez
Instructor del Juzgado Especial de
Huidos de esta plaza.

.Por el presente llamo y emplazo a
seis individuos desconocidos que en
la noche del día cinco del actual,
llevaron a cabo un atraco a mano
armada en el cortijo denominado
» Chozo de las Cumbres., del térmi-
no municipal de Santa Eufemia, para
que en el término de quince días se
presenten en este Juzgado, sito en
el Cuartel de Artillería, para respon-
der a los cargos que le resultan en la
causa que por el citado delito ins-
truyo.

Dado Córdoba a 22 de Enero de
1945. - José María Molina.

Núm. 222

. Don José María Molina Belmonte,
Teniente Coronel de Artillería Juez
Instructor del Juzgado Especial de
Huidos de esta Plaza.
Por el presente llamo y 'emplazo a

seis individuos desconocidos que en
la noche del día cuatro de Diciembre
último, llevaron a cabo un atraco a
mano armada en el cortijo denomi-
nado » García Martín Alto», del tér-
mino municipal de Belmez, para que
en el término de quince días se pre-
senten en este Juzgado., sito en el
Cuartel de Artillería, para responder
a los cargos que le resultan en la
causa que por el citado delito ins-
truyo.

Dado en Córdoba a 22 de Enero
de 1945. - José María Molina.

Núm. 223
Don José María Molina Belmonte,

Teniente Coronel de Artillería,
Juez Instructor del Juzgado Espe-
cial de Huidos de esta plaza.
Por el presente llamo y m pl z o

a cinco individuos desconocidos que
en la noche del día 4 de Diciembre
último, llevaron a cabo un atraco a
mano armada a la finca denominada
.La Encinilla Alta . , en el término
municipal de Betalcazer, para que en
el término de quince días, se pre-
senten en este Juzgado, sito en el
Cuartel de Artillería, para responder
a los cargos que le resultan por el 'ci-
tado delito, en causa que instruyo.

Dado en Córdoba a 22 de Enero
de 1945.-José María Molina.

Núm. 224
Don José María Molina Belmonte,

Teniente Coronel de Artillería,
Juez Instructor del Juzgado Espe-
cial de Huidos de esia plaza.
Por el presente llamo y emplazo a

cinco'individuos desconocidos que
en la noche del día cuatro del actual,
llevaron a cabo un atraco a maao
armada en el cortijo »Entrearroyo»,
del término municipal de El Viso,
para que en el término de quince
días, se presenten en este Juzgado,
sito en el Cuartel de Artillería, para
responder a los cargos que le resul-
tan en la causa que por el citado
delito instruyo.

Dad) en Córdoba a 22 de Enero
de 1945. -lose María Molina.

MONTORO

Núm. 369
Don Fernando Rubiales Poblaciones,

Juez de Primera Instancia de esta
ciudad de Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos por el procedimien-
to sumario de la Ley Hipotecaria a
instancia de don Felipe Beamuz Ca-
lancha, representado por el Procu-
rador don Francisco Romero Coca,
contra don Antonio Madueño Gon-
zález, hoy sus herederos, en recla-
mación de cantidad y he mandado
sacar a pública subasta para su ven-
ta el día veinte y ocho de Febrero
próximo a las doce de su mañana en
la Sala Audiencia de -este Juzgado,
calle Mártires de la Cruzada número
seis, las siguientes

FINCAS
A) Una casa que radica

calle Cordoneros de esta pobl,
marcada con el número cuarc
uno, hoy con el treinta y cincc
linda por la derecha entrando (
número treinta y siete, antes I

y nueve de Catalina López;
izquierda con la número treinta
de Diego González Moreno,
de Lucia García Conde, ni
cuarenta y tres y por la espald(
la número treinta y nueve del Ar
Madueño González y no con el
yo de Domingo de Lara, seg
expresa en el título. De este no
ta su superficie, pero medida rE
temente, resulta tener cien ni
cuadrados, y consta de portal
habitaciones, cocina y azotea, c
valor de mil doscientas pesetas

13) Una casa 'situada en la
Cordoneros de esta población,
cada con el número treinta y n
que ocupa una superficie de c
cuarenta metros cuadrados,
compone de portal, dos habit
nes, azotea y cocina; linda p
derecha entrando con la nú
treinta y nueve duplicado; por
quierda con la número treinta y
de Antonio Madueño González
la espalda con los ensanche:
Arroyo de Domingo de Lara; ve
da en mil ochocientas pesetas;

C) Una casa situada en la
Cordoneros de esta población,
cada con el número treinta y r
duplicado, que ocupa una sufe
de seiscientos metros cuadre
distribuidos en cinco habitad(
cocina, cuadra, patio y corral;
por la derecha entrando con la
mero cuarenta y uno de Pedro
González y por la izquierda cc
número treinta y nueve antes
crita y por la espalda con ensa
del arroyo de Domingo de Lara
lorada en mil seiscientas peseta

CONDICIONES
Primera. El tipo de la subast

rá de las cantidades asigna n
cada una.

Segunda. Que no se adm
posturas que no cubran las can
des fijadas.

Tercera. Que el remate p
hacerse en calidad de ceder
tercero.

Cuarta. Que para tomar par
la subasta deberán los licitad
consignar previamente en la
del Juzgado o er el Establecimi
destinado al efecto una can
Igual por lo menos al diez por ct
efecti /o del valor que sirve de
sin cuyo requisito no serán a
tidos.

Quinta. Los títulos y certifice
nes y autos a que se refiere la r
cuarta del artículo 131 de la
potecaria, estarán de manifiesti
la Secretaría; que se entenderá
todo licitador acepta como 'bast
la titulación de las cargas o gr
menes anteriores y preferente
crédito del actor continuarán
sistentes entendiéndose que el
matan te las acepta y queda subri
do a las responsabilidades de
mismos y sin destinarse a su e:

ción el precio del remate.
Dado en Montoro a veinte y

vede Enero de mil novecientos
renta y cinco. - F. Rubiales. -El
cretario, Eduardo Vera.
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Decreto de 27 de Diciembre de 1944
por el que se aprueba el Regla-

mento de Armas y Explosivos.

(Continuación)

Art. 60. Todas las sanciones que
impongan los Gobernadores civiles
se comunicarán al Director general
de Seguridad, el cual ordenará o
no su publicación.

Las infracciones en fabricación se-
rán denunciadas a la Dirección Ge-
neral de Seguridad por el Ministerio
del Ejército, solicitando la sanción
correspondiente.

Les infracciones en la circulación
serán denunciadas por la Guardia
Civil a los Gobernadores civiles pa-
ra la sanción correspondiente.

Art. 61. Las infracciones en fa-
bricación o circulación serán casti-
gadas:

La primera vez, con . cincuenta pe-
setas de multa.

La segunda vez, con cien pesetas
de multa y cierre por seis meses del
establecimiento.

La tercera vez, con igual penali-
dad que la segunda, y además, con
la inhabilitación permanente de las
personas que resulten culpables de
la infracción para dedicarse a la in-
dustria o comercio de armas y ex-
plosivos.

En todo caso se perderá los efec-
tos objeto de la infracción.

La multa se entiende por arma,
pieza o caia de 25 cartuchos metá-
licos o infracción

con las mismas sanciones estable-
cidas para el Caso de no pasar la
revista anual.

Cuando la pérdida se deba a ac-
cidente en que no medie culpa del
poseedor del arma, se instruirá un
expediente por la Guardia Civil, Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores o
Jefes de Cuerpo, según los casos,
en averiguación de los hechos; y
demostrada la inculpabilidad, las Au-
loridades correspondientes se limi-
tarán a ordenar la anulación de la
guía de pertenencia, conservándose
por los interesados la licencia y pu-
diendo adquirir otra arma en la for-
ma ordenada, sin que se ejecute
ninguna sanción.

Art. 64. La pérdida de escopetas
o armas de calibre inferior a 6,35
mm. se castigará con la multa de 25
a 250 pesetas, la primera vez, y el
doble, la segunda.

El interesado dará cuenta a la
Inspección de Armas tan pronto note
la falta del arma. La guía de perte-
nencia se entregará en la Inspección
para su anulación y envío al Registro
Central de Guías.

Los poseedores de licencia de tipo
A. lo comunicarán al Ministerio de
Asuntos Exteriores, y los de licencia
de tipo E, a sus Jefes de Cuerpo.

En caso de perdida por accidente,
regirá lo dispuasto en el artículo
anterior.

PÉRDIDA DE LICENCIA DE ARMAS

Art. 65. Los poseedores de licen-
cias de tipo A serán sometidos a una
información que ordenará el Minis-
terió de Asuntos Exteriores, solici-
tando auxilio, si lo cree oportuno,
de la Guardia Civil o Policía, en vis
ta de la cual podrán autorizar nuevos
documentos duplicados.

Los p oseedores de licencia de los
tipos 8, C y D inmediatamente que
noten la falta darán cuenta a la Guar-
dia Civil, la cual abrirá un expedien-
te para averiguar si hubo o no negli-
gencia, siendo juez un Oficial o jefe,
según la categoría del interesado, y
nombrándose a aquel por el Coro-
nel del Tercio. El arma se deposita-
rá en tanto no termine el expediente.
Si se prueba negligencia, la sanción
será la misma que en caso de que se
falte a la revista anual. Si no existe
culpa por parte del interesado, se
expedirá documento duplicado y se .
devolverá el arma, haciéndose cons-
tar en el mismo ese carácter.

PÉRDIDA DE PERMISOS Y GUÍAS DE

PERTENENCIA

Art. 66. La pérdida de permiso
de armas o de guías se castigará con
la multa de 10 a 100 pesetas, a no
ser que se probara que no hubo ne-
gligencia.

El personal con licencia tipo A, en
la forma que el Ministerio de Asuntos
'Exteriores estime pertinente.

El personal con licencia tipo E se-
rá corregido por sus Autoridades.

CARTUCHERÍA

Art. 67. La posesión de cartuchos
de arma corta o larga rayada, en
cantidad superior a la autorizada, se
castigará con la Mita de 250 pesetas
por caja de cartuchos (25) o fracción,
Ja primera vez, y con multa de 500 a
2.500 pesetas, la segunda vez.

de Asuntos Exteriores las medidas
tipo A se adoptarán por el Ministerio

que estime pertinentes.

deban imponer.

cia tipo E, serán las Autoridades rección General citada para su curso.

	

q uienes juzguen el correctivo que 	 Intervendrán en los materiales que

Con los poseedores de licencia de

Si se trata de poseedores de licen- intervenidas y los enviarán a la Di-

sin la aprobación del Inspector, a fin
de baja y considerarse como chatarra
sideran inútiles, no pudiendo darse
cualquier fase de fabricación se con-
se desechen y en las piezas que en

de que en todo momento puedaSUSPENSIÓN DE DEREDCHOS

Aa. 68. El Director general de comprobarse el uso que se ha hecho
de las p rimeras materias y elementosSeguridad tiene facultad para decla- 
de fabricación que han tenido entra-rar en suspenso temporal o definiti-
da en el Establecimiento.vamente las licencias y permisos de

Las fábricas no podrán disponerarmas que haya concedido, pudien-
 de los materiales sobrante por cual-do esta medida comprender a una o

quier concepto sin aprobación delvarias personas, así como a una
Inspector y correspondiente ano-provincia, región o a todo el territo-
tación en el libro de entrada de ma-rio nacional.
teriales.

	

Al ordenar la suspensión espicifi- 	
Las piezas inútiles o defectuosascará si las armas han de ser deposi-

en cualquier estado de fabricacióntadas en los cuarteles de la Guardia
Civil o Parques del Ejército, o si los que no se empleen por la fábrica

serán inutilizadas en forma que no sepropietarios- de las mismas pueden puedan a
provechar más que comoconservarlas en su poder.

chatarra. Esta inutilización será pre-Para los poseedores de licencia
senciada por la Guardia Civil, a cuyotipo A, solicitará el Ministerio de
finserá avisada por el fabricante.

	

Asuntos Exteriores la adopción de 	
Art. 71. Las ventas y salidas delas rnedidae que crea necesarias.

fábrica de armas terminadas estaránLas medidas que estime deban
también intervenidas por la Direcciónadop tarse 

con el personal militar General de Industria y Material deldeberá solicitarlas de los Ministerios
Ministerio del Ejército, a la que secorrespondientes.
enviarán las peticiones de salida
después de estar concedidas las
demás autorizaciones necesarias.

Art. 72. La fabricación de armas
cortas se autorizará únicamente a
aquellos fabricantes que se obliguen
a realizar el ciclo completo de fabri-
cación en una planta industrial de
perímetro cerrado.

Todas las piezas de que se com-
ponga un arma deberán ser cons-
truídas dentro de ese perímetro ce-
rrado y sólo se permitirá la fabrica-
ción fuera de él de la- tornillería,
muelles y armazones en estado de
forja, para lo cual deberán los
establecimientos que la construyan
tener autorización expresa de la
Guardia Civil en la que conste el
fabricante para quien se destinan,
quedando sometidas a la interven-
ción de este Reglamento en lo que
a esa fabricación se refiere.

Las armas terminadas se guarda-
darán en las fábricas en un local
habilitado al efecto que reúna las
condiciones necesarias de seguridad
a juicio de la Inspección e Interven-
ción de Armas.

Esta última tendrá siempre en su
poder la llave del local y presenciará
las entradas y salidas de armas en
el mismo.

Art.. 73. Los fabricantes autoriza-
dos llevarán un libro para anotar en
él diariamente la p roducción, rese-
ñando marcas y nutnerac ón de cada
arma, envíos y ventas, la identidad
del com p rador, consignando domi-
cilio, pueblo y p rovincias, como
asimismo los documentos que haya
presentado quien las adquiera en la
forma y detalle que este Reglamento
señala.

También llevarán un libro relacio-
nando las primeras materias y ele-
mentos de :fabricación que reciba,
materiales consumidos y rechazados
y de las piezas que en distintas fases
de fabricación se inutilizasen o re-
chacen.
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Art. 62. El no pasar la revista
anual será causa:

Para los, p oseedores de licencia
de tipo A, de las medidas que en
cada caso estime procedente el Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores.

Para los de tipo l3, multa de den
a mil pesetas, con recogida del arma
e inhebilitación para su uso.

Para los de tipo C y D, multa de
cien a mil, con recogida del arma e
inhabilitación para volver a poseer
licencia, en caso de reincidencia.

Para los de tipo E, de corrección
impuesta por sus Autoridades.

Contra las sanciones impuestas
bracá recurrir ante el Director gene-
ral de Seguridad, en el caso de que
las licencias sean de los tipos 15,
.0 o D.

PÉRDIDA DB ARMAS

Art. 63. Tan pronto corno el in-
teresado se dé cuenta de la pérdida
del arma, dará cuenta a la interven-
ción de Armas. al Ministerio de

- Asuntos Exteriores o al Jefe del
Cuerpo, según el tipo de licencia
que posea.

La pérdida no justificada de arma
corta o larga rayada se casgatirá

LICENCIA DE CAZA

Art. 69. Establecido el permiso
de armas para la tenencia y uso de
escopetas independiente de la licene
cia de caza se conserva ésta defec-
tos de tributación y para velar por
el cumplimiento de los preceptos de
la Ley de caza

La concederán el Director general
de Seguridad en Madrid y los Go-
bernadores Civiles en las demás'
provincias de los que se solicitarán
en instancia acompañada de certifi-
cación de las Comisarías e Inspec-
ciones de Policía o Puestos de la
Guardia Civil en donde no haya
aquéllas, de que el interesado está
en posesión de permiso de armas en
regla.

La suspension del permiso de ar-
mas lleva consigo, por lo tanto, la
suspensión de la licencia de caza.

Si por infracción de la Ley de ca-
za se impusiese una sanción, ésta no
afectará al permiso de armas.

Para el personal con derecho a li-
cencias de tipo A, les será concedi-
da la licencia de caza por el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores.

Para el personal con derecho a li-
cencias de tipo E, sus autoridades
jurisdiccionales les expedirán las li-
cencias de caza, que serán gratuitas.

A los Suboficiales, clases e indivi-
duos de la Guardia Civil, Policía Ar-
mada y de Tráfico no podrán conce-
dérseles licencia de caza mientras se
hallen en activo.

CAPITULO II

ARMAS CORTAS

FABRICACIÓN

Art. 70. La Intervención del Ejétl-
cito en la fabricación de las armas
corlas se hará por medio de Inspec-
tores nombrados por la Dirección
General de industria y Material, que
comprobará y autorizará los pedidos
de las primeras materias que estén
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Estos libros serán foliados y la
Guardia Civil los diligenciará sellan-
do sus hojas; el de primeras mate-
rias será visado además por el Ins-
pector de Fabricación.

Los fabricantes enviarán a la Inter-
vención de Armas a cuya demarca-
ción pertenezca su Establecimiento,
una hoja mensual, que será copia
exacta de los mencionados libros y
en las que se resumirán las altas,
bajas y existencias.

De la relación del libro de prime-
ras materias enviaran también un
ejemplar de la hoja mensual al Ins-
pector de Fabricación.

Art. 74. Las Fábricas que se de-
diquen a forjar armazones tendrán
sus distintos troqueles y matices cla-
sificados numéricamente y están
obligados a dar previo aviso por
escrito a las Intervenciones de Ar-
mas del día y hora en que han de
forjar. La`Guardia Civil podrá pre-
senciar estas operaciones cuando lo
estime conveniente.

Art. 75. No se permite la cons-
trucción de armazones por otro pro-
cedimiento que no sea el de forja.

Si para la fabricación de revólve-
res se utilizasen piezas fundidas y no
pudiese hacer la fundición la fábrica
de armas, podrá ser hecha en otra
fábrica, rigiendo !as mismas dispo-
siciones que en este Reglamento se
señala para las que forjan arma-
zones.

Art. 76. Las fundiciones llevarán
también un libro en la misma forma
que se cita en el artículo 73 y en el
que hará constar por modelos la
producción obtenida y las altas y
bajas en ella, enviando las relaciones
mensuales que en el mismo se in-

'dican.
Los fabricantes que reciban las

armazones o piezas fundidas anota-
rán en sus libros las entradas como
primeras materias.

Art. 77. Los fabricantes entrega-
rán en la intervención de Armas de
Eibar y en la de su residencia un
modelo de cada clase de arma o dis-
positivo, que renovarán siempre que
introduzcan variaciones en ellos.

Art. 78. Se reputan como armas
terminadas las que estén puestas a
tiro o tomadas en diente, aunque les
falten operaciones del pulimentado,
pavón, cartuchera, cachas y reser-
vas del calibrador, y, en su conse-
cuencia, los fabricantes están obli-
gados a marcar con la de fábrica y
númerar en la forma que se dispone
en este Reglamento todas las armas
que se hallen en estas condiciones.

Art. 79. Ei envío de las armazo-
nes en estado de forja y piezas fun-
didas en las fábricas de armas, ne-
cesitará dentro o fuera de la locali-
dad una guía expedida gratuitamente
por la Guardia Civil, que deberá lle-
var el portador de las piezas.

En Eibar el envío de las armas al
Banco Oficial para sufrir la prueba se
efectuará únicamente con el talón
guía reglamentario que facilite el ci-
tado Banco:

Las fábricas que no estén situadas
en Eibar deberán enviar las armas al

Banco de Pruebas y ser devueltas_
por éste, acompañadas de guías es-
peciales gratuitas que expedirá la
Guardia Civil.

Art. 80. Para establecer una nue-
va fábrica de armas será necesa-
rio:

Ademá de todos los trámites que
con carácter general afecten a toda
industria, un permiso especial de la
Dirección General de Seguridad y
del Ministerio del Ejército, los cua-
les solicitarán los datos y antece-
dentes que crean necesarios y con-
cederán o no la autorización solici-
tada vistas las circunstancias de
cada caso.

EXPED1CION DE LICENCIAS

LICENCIAS TIPO A

Art. 81. Estas licencias, que se-
rán concedidas por el Ministerio de
Asuntos Exteriores, servirán de guía
de pertenencia, no haciendo falta
por lo tanto, a sus poseedores este
documento, reseñando en ellas el
arma.

Se concederá a los funcionarios
diplomáticos y consules de carrera
extranjeros acreditados en España
que la soliciten del Ministerio y ten-
drán validez por el tiempo que los
interesados permanezcan en el te-
rritorio nacional.

Igualmente se concederá a los
funcionarios diplomáticos españoles
dependientes.de dicho Ministerio que
lo soliciten.

El Ministerio de Asuntos Exterio-
res dará cuenta a la Direccion Ge-
neral de Seguridad de las licencias
que expida, enviándole copia literal
de las mismas. Numerará correlati-
vamente las licencias y llevará re-
gistro por separado de las conce-
didas a extranjeros y a funcionarios
españoles.

Las que se expidan a estos ten-
drán un año de validez al cabo del
cual se solicitará del Ministerio de
Asuntos Exteriores la renovación.

De estas renovaciones también se
dará cuenta a la Dirección General
de Seguridad.

Cuando se trate de funcionarios
que se hallen en el extranjero y re-
gresen a España se les expedirá por
los jefes de Misión diplomática una
licencia-guía en la que se reseña el
arma, que tendrá validez de un mes
a partir de la entrada en territorio
nacional. Pasado este tiempo el Mi-
nisterio podrá conceder prorrogas
mensuales en iguales condiciones,
haciéndose constar cada prórroga
en la licencia guía. De estas prórro-
gas se . dará cuenta a la Dirección
General de Seguridad y se registra-
rán en el Ministerio.

Las licencias-guías expedidas por
los Jefes de Misión diplomática lleva •
rán el sello de la Cancilleria diplomá-
tica correspondiente, además de otro
en seco del Ministerio de Asuntos
Exteriores, a cuyo efecto éste pro-
veerá a las Representaciones diplo-
máticas de los impresos de licencias-
guías que juzgue oportunas, que ten-
drá iguales características que los
expedidos por dicho Ministerio.

LICENCIAS TIPO B

Art. 82. Los particulares mayores

de veintiún años que deseen obtener
licencia de arma corta la solicitarán
de la Dirección General de Seguridad
en instancia que presentaran en la
Comisaría o Inspección del Cuerpo
General de Policía, y donde no las
hubiere, en el Puesto de la Guardia

Civil, acompañada de:
Certificado de penales.
Documentación personal que acre-

dite la mayoría de edad del soli-
citante.

Tres fotografías, de las que una
quedará en la oficina donde se pre-
sente la instancia, otra se unirá.a ésta
y la tercera se enviará a la Dirección
General de Seguridad.

En la instancia harán constar con
todo detalle los motivos que alega
como de necesidad de poseer armas
cortas y teniendo en cuenta que la
razón de defensa de su persona y
bienes por sí sólo no justificará la
concesión de la licencia.

La Policía o Guardia Civil, con su
informe y huellas dactilares del inte-
resado, dará curso a la instancia.

La Dirección General de Seguri-
dad, previos los informes y compro-
baciones que crea pertinentes, con-
cederá o no la licencia, según las
circunstancias de cada caso.

Estas licencias tendrán un año de
validez, al cabo del cual se solicitara
en la misma forma.

Art. 83. Podrá- concederse licen-
cia de arma corta al personal que
presta servicio de guarda jurado, pa-
ra lo cual los propietarios o gerente
de empresas, industrias comerciales
o bancarias en que presten servicio
lo solicitarán acompañando la docu-
mentación correspondiente el certifi-
cado de la Autoridad ante quién ha-
ya hecho su juramento de guarda el
interesado.

Art. 84. Los Directores, Gerentes
de Empresas (o quienes hagan sus
veces) podrán solicitar licencia de
arma corta para empleados o depen-
dientes suyos en virtud del cometido
que desempeñen y razonando la ne-
cesidad del uso de armas, especifi-
cando nombre, edad y domicilio del
que vaya a usarla, acompañando
igual documentación y en la misma
forma que se ordena en el artí-
culo 82.

El peticionario queda obligado a
dar cuenta a le Autoridad que expi-
dió la licencia del cese del titular en
el desempeño de las funciones para
las que le fué concedida. En este
momento queda caducada la licencia
y debe ser entregada el arma a la
Guardia Civil y solo será recuperada
cuado se haya expedido licencia y
guía para el empleado eustituto.

Si no fuese retirada en un año, se
enajenará y el importe de la venta se
entregará al Banco o Entidad pro-
pietaria.

Antes de ese plazo podrá la Enti-
dad propietaria vender el arma a per-
sona autorizada y en la forrnadis-
puesta.

LICENCIAS TIPO C

(Federación del Tiro Nacional)

Art. 85. Para la obtención ce
cencias de tipo C se seguirán los si.
guientes trámites:

Personal del Cuerpo diplomático.
Lo solicitará del Ministerio (k

Asuntos Exteriores, acompeal,
certificado de socio, expedido par

el caso por la Junta Nacional.
Este Ministerio podrá cOnced

licencia, que se denominará lie
C. D. tipo C.

Particulares.—Presentarán en
Representación del Tiro Nacion
instancia al Director general dc
guridad, acompañada de:

Certificado de Socio.
Informe de la Guardia Civil.
Certificado de Penales.
Informe garantía de dos socios ck

Tiro Nacional.
La Representación, con su infor,

me, elevará la instancia y documen,
tos a la Junta Nacional, la cual
cursará a la Dirección General
Seguridad, acompañada de le cle„
cumentación y de informe propic,

de socio.
La instancia seguirá el mie:

curso con los mismos informes
para particulares.

Para personal con derecho
cencia de tipo E.—La solicitara n p«

conducto reglamentario de sus Ale ' -
ridades acompañando certificadod:
socio, expedido para el caso.

Las Autoridades podrán conci,
der la licencia y las guías correspv
dientes a cada arma, enviando eslc

documentos a la Junta Nacional pr

ser entregados por cOnducto de !!

Representación al socio.
Para extender la guía de perienec.

cia al personal citado, deberá ene

a sus Autoridades, además de

reseña del arma de que se trate,

certificado expedido por la Pepr
sentación del Tiro Nacional con
conforme de su junta Nacional
que se trata de armas de concurs:

LICENCIAS TIPO D

Art. 85. Las cOncede el Direer

general de Seguridad.
Podrán obtenerlas:

a) Procuradores en Cortes

b) Las Autoridades judiciales,c

viles y administrativas.

c) Los individuos de los Clic'
pos y Organismos considerados

el Director General de Segurib

como Auxiliares para el me niel

miento del orden público y P e se':'
ción de la criminalidad.

(Contistui
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Para Autoridades y personele

por su cargo le -conceda este hegli
mento derecho a obtener licencil

tipo D. Presentarán en la Represer,
ladón instancia al Director guen

de Seguridad en la misma forma qt2

para solicitar licencia de arma cor:
acompañando, además, certificad:

rš)

PROVINCIAL.—CORDON
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